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En la ciudad de Guadalajara, Jalisco a 01 uno de mayo de 2025 dos mil veinticinco, 
celebran, por una parte, la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, a quien en lo 
sucesivo se le denominará "ASEJ", representada en este acto por el doctor JORGE
ALEJANDRO ORTIZ RAMÍREZ, Auditor Superior del Estado de Jalisco, y, por otra 
parte, la LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS, ANA MARÍA ESQUIVEL
GALVÁN, en adelante "LA PROFESIONISTA", el presente Contrato de Prestación
de Servicios de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2254, 2255, 2256, 
fracción I; 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262 y 2268 primer párrafo, del Código Civil 
del Estado de Jalisco; a quienes se les denominará como "LAS PARTES", acuerdan 
celebrar el presente instrumento contractual, por lo que se sujetan al tenor de las 
declaraciones y cláusulas que se describen a continuación: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA LA "ASEJ'':

a) La Auditoría Superior del Estado de Jalisco es el órgano técnico, profesional
y especializado de revisión y examen del Congreso del Estado, dotado de
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y que puede
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los
términos que disponen los artículos 79 y 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; artículo 35 Bis de la Constitución Política del
Estado de Jalisco, así como lo dispuesto por el artículo 12, numeral 1 de la
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

b) Que el Auditor Superior del Estado de Jalisco de conformidad con lo
establecido en el artículo 20, numeral 1, fracciones 1, 11, XV y XXVI de la Ley
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus
Municipios, tiene la atribución de representar a la Auditoría Superior
legalmente y con poderes de administración y de pleitos y cobranzas;
administrar los bienes y recursos, así como resolver sobre la adquisición y
enajenación de bienes muebles e inmuebles y la prestación de servicios de la
citada Auditoría; así como celebrar convenios y contratos con las entidades
auditables y privadas para el mejor cumplimiento de sus fines y atribuciones.

c) Que la "ASEJ'' requiere los servicios de "LA PROFESIONISTA".

d) Que la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, tiene su domicilio en la
avenida Niños Héroes número 2409 dos mil cuatrocientos nueve, colonia
Moderna, código postal 44190 cuatro, cuatro, uno, nueve, cero en
Guadalajara, Jalisco.

11. DECLARA "LA PROFESIONISTA":

a) Que es de nacionalidad- con años de edad, sexo 
- con capacidad legal para obligarse en lo , rminos del presente
contrato, con Registro Federal de Contribuyentes y que
cuenta con los conocimientos y estudios necesarios para cumplir con el objeto
del presente contrato.
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c) En atención a lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, manifiesta bajo protesta de decir verdad
que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, por lo que

no se actualiza un conflicto de interés.

111. DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

a) El presente contrato no formaliza ningún tipo de relación laboral, ya que no
existirán supuestos de subordinación; se pacta una contraprestación más no
un salario, ni una jornada laboral; las características del presente instrumento
contractual se regirán por el derecho civil y no por la legislación laboral de
ningún tipo.

b) Se reconocen la personalidad jurídica con la que comparecen a la suscripción
del presente contrato, manifestando de igual manera que no media dolo ni
mala fe en su realización, y están de acuerdo con las declaraciones que
anteceden, por lo que manifiestan su voluntad de manera libre y espontánea
para suscribir el presente instrumento, al tenor de las siguientes

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente es la Prestación de 
Servicios de "LA PROFESIONISTA" a la "ASEJ", por tiempo determinado, 
consistente en el fortalecimiento a esta Entidad Fiscalizadora para realizar una 
gestión sistemática de la información, documentación y respuestas de las 
evaluaciones de la armonización contable para que queden registradas y validadas 
de manera trimestral para que una vez aprobadas, se presenten en lo sucesivo a los 
Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas, en relación con la 
modernización de tecnologías de la información y comunicaciones que permitan el 
cumplimiento de la armonización, conforme a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

SEGUNDA. HONORARIOS. La "ASEJ", a través de la Dirección General de 
Administración, pagará a "LA PROFESIONISTA", por concepto de honorarios con 
recursos etiquetados para la provisión para la armonización contable previstos en el 
Anexo 20. Ramo 23 Provisiones salariales y económicas, Denominación Desarrollo 
Regional, Provisión para la Armonización Contable del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, la cantidad total de $122,222.16 ciento 
veintidós mil doscientos veintidós pesos 16/100 moneda nacional, incluyendo 
Impuesto al Valor Agregado, sin considerar las retenciones correspondientes que 
determina la Ley. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. La "ASEJ" se obliga a cubrir los honor�rios pactados 
en moneda nacional, para cada uno de los meses de mayo, junio, julio, agosto y 
septiembre, todos de 2025 dos mil veinticinco, mediante transferencia electrónica de 
fondos a la cuenta bancaria de "LA PROFESIONISTA", a razón de $19,157.08 
diecinueve mil ciento cincuenta y siete pesos 08/100 moneda nacional 
mensuales, más $3,065.13 tres mil sesenta y cinco pesos 13/100 moneda 
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